
CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

INMOVERY ESPAÑA, SL. (Neverhack 
Spain)

150.960,00 0,00

NETTARO CONSULTING, SL. 150.960,00 45,37 145.060,00 31,04 76,41 3,91

TUYÚ TECHNOLOGY 150.960,00 47,50 104.256,00 51,00 98,50 30,94

KRAMA E-SOFT, SA.

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 26 de junio de 2025.
(*) Este importe no incluye el 15% de eventual modificación.

LOTE UNICO "HERRAMIENTA DE MONITORIZACIÓN DE APLICACIONES (APM25)"

Desestimadas y / o Inadmitidas

Se les solicita subsanación administrativa por presentar Declaración Responsable que no se ajusta al modelo Anexo II 
requerido. En respuesta a esta subsanación nos comunican que no pueden aportar este Anexo II, por no cumplir con los 
requisitos que figuran en este Anexo II. En concreto, no disponen de las certificaciones exigidas ISO 27001, ISO 9001 y ENS. 

%  Ahorro s/ 
licitación

No pasa a la 2ª Fase del procedimiento de adjudicación, por ser necesario obtener una 
puntuación técnica igual o superior al 50% de la puntuación técnica máxima, cláusula 9ª del 
Anexo II del P.Condiciones Generales.

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-03328-2025

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

Total Puntuación

RESUMEN 

Puntuación 
técnica

Puntuación 
económica

EMPRESAS OFERTANTES
Valor estimado 
(Contrato 3 años+ 

prórroga 1 año) (*)
Importe Oferta 
(Contrato 3 años+ 
prórroga 1 año)  

HERRAMIENTA DE MONITORIZACIÓN DE APLICACIONES (APM25) 


